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Reglamento de la investigación  

 ARTICULO 14.- La Dirección de Investigación Científica, en 

concordancia con el Estatuto Orgánico, es la encargada de 

promover, coordinar y proponer planes de investigación 

científica y tecnológica en la U.M.S.S. 

 ARTICULO 16.- La DICyT depende jerárquicamente del Vice 

Rectorado y mantiene relación funcional con todas las 

Unidades, Académicas y los Institutos de Investigación 

Facultativa. 
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 ARTICULO 23.- Cada Facultad o Escuela podrá constituir, como 
órgano de programación, coordinación y seguimiento de la 
Investigación, un "Instituto de Investigación, Facultativo o de 
Escuela“ 

 ARTICULO 24.- Son funciones de los Institutos: 

 a) Formular anualmente el plan facultativo de investigación y elevarlo 
ante el Consejo Facultativo para su respectiva aprobación. 

c) Recibir, analizar y seleccionar propuestas de investigación, de 
unidades ejecutoras en funcionamiento, grupos de investigadores e 
investigadores individuales, para incorporarlas en el Plan Facultativo de 
investigación. 

h) Informarse continuamente del funcionamiento de los equipos 
ejecutores y del cumplimiento de las actividades programadas. 

k) Recibir, de los responsables de cada proyecto, los informes finales 
que serán elevados oficialmente ante el Consejo Facultativo y el 
Comité Académico del H.C. U. 
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Proyectos de investigación  

 ARTICULO 36.- Un "proyecto de investigación", para la aplicación de este 
reglamento, es un conjunto de actividades, coherentemente distribuidas 
en el tiempo, que conduzcan a obtener un conocimiento científico nuevo y 
socialmente útil, en un plazo predeterminado. 

 ARTICULO 37.- Los proyectos preferentemente formarán parte de 
Programas de los Institutos. Sin embargo, cualquier miembro de la 
comunidad universitaria, y aún cualquier investigador reconocido sin 
vínculo contractual con la Universidad, podrá solicitar a un instituto la 
consideración de la propuesta para llevar a cabo un proyecto de 
investigación con el apoyo institucional de la Universidad Mayor de San 
Simón. 
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SISPOAS – 2020  

PROYECTOS DE INVESTIGACION GESTION   I -  2020  

SIGESPI – 2020  

Migración  



SISPOAS – 2020  

PROYECTOS DE INVESTIGACION GESTION   II -  2020  

SIGESPI – 2020  

Migración  



SIGESPI  

DICyT desarrolló lo que actualmente se conoce como 

Sistema de Gestión de Proyectos de Investigación 

(SIGESPI), que busca “Garantizar la calidad y pertinencia 

de las actividades de investigación mediante un cambio 

metodológico y cultural en los modos de seleccionar 

proyectos de investigación, de asignar y usar recursos y de 

valorar los productos de la investigación”.  

PLAN ESTRATEGICO DE INVESTIGACION 

2019-2024  (NOTA Conceptual)  
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